
VERSIÓN PÜBLICA DEL ACTA 

• 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2016, CELEBRADA EL 19 DE OCTUBRE DE 2016. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 19 de octubre de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, se elaboró versión pública del 
Acta, de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción 111 y 104 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LFTAIP"); 106, 107 y 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGT AIP"); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas ("LGCDIEVP") 

Núm. de Resolución 

111.2, 
correspondiente al 
Acuerdo 
P/IFT /l 91016/529. 

Descripción del asunto 

Resolución mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la 
pérdida de bienes en beneficio 
de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo 
inic iado en contra de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX por 
invadir el espectro radioeléctrico 
en el intervalo de la frecuencia 
820 MHz a 850 MHz en Cancún, 
Estado de Quintana Roo. 

Fundamento legal Motivación 

Confidencial con Contiene 
fundamento en el datos 
artículo 113, fracción I personales 
de la "LFTAIP" concernientes 
publicada en el DOF el a una persona 
9 de mayo de 2016; el identificada o 
artículo 116 de la identificable. 
"LGT AIP", publicada 
en el DOF el 4 de 
mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
"LCCDIEVP", 
publicados en el DOF 
el 15 de abril de 2016. 

Secciones 
Confidenciales 
Páginas 2 y 
13. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------- · -----------------------------------------------------------------------------------------------------Fin de la leyenda. 
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En la Ciudad de México, siendo las 11 horas con l O minutos del 19 de octubre de 2016, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

TRIGtSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardlni lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 
Comisionado. Javier Juárez Mojica. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crlspín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servic ios. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento . 
Luis Raúl Rey Jiménez, Director General de Compartición de Infraestructura. 
Sostenes Díaz González, Director General de Regulación de Interconexión y Reventa 
Servicios de T elecomunicaclones. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Enrique Etzel Salinas Morales, Director General Adjunto. 
Manuel Alejandro Hernández Mexia, Director de Área. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, la Comisionada 
Adrlana Sofía Labardini lnzunza en términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba las Actas de las XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI y XXXII Sesiones Ordinarias, celebradas el 
l , 6, 7, 13, 14 y 20 de septiembre, respectivamente, y XII Sesión Extraordinaria, celebrada el 8 
de septiembre de 2016. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra de  por invadir el espectro radioeléctrico en 
el intervalo de la frecuencia 820 MHz a 850 MHz en Cancún, Estado de Quintana Roo. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social, en favor de Fundación Cie, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga~ 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público, a favor del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Entidad Paraestatal de la~ 
Administración Pública Federal. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 1 __ 
a lntelvid, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. / 

{ Unidad de Concesiones y Servicios) 

.,.. h 2de76 

Se ocultan cuatro (4) palabras, por contener información Confidencial con fundamento en el artículo 113, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública ("LGTAIP”),  publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I 
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, relacionada con datos 
personales.
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Telecomunicaciones Diversificadas, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
treinta títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados, a favor de igual número 
de interesados. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a HNS de México, S.A. de C.V., para explotar los 
derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
satelitales extranjeros, que cubren y pueden prestar servicios en el territorio nacional. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Landsat, S.A. de C.V., para explotar los derechos 
de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a satélites extranjeros 
que cubren y pueden prestar servicios en el territorio nacional. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación en 25 canales de televisión digital terrestre al 
Gobierno del Estado de Guanajuato, concesionario para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión 
radiodifundida digital de uso público, en diversas localidades del Estado de Guanajuato. ~ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) (/ " 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., en ~ \. 
la estación de Coatzacoalcos, Veracruz, con distintivo de llamada XHCOV-TDT, quien forma 
parte del grupo de interés económico declarado como agente económico preponderante en 
el sector de radiodifusión. k f nfdad de Concesiones y Servicios) ~ 
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111.12.- Resolución mediante la c ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V. en 
la estación de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, con distintivo de llamada XHSNC-TDT, quien 
forma parte del grupo de interés económico declarado como agente económico 
preponderante en el sector de radiodifusión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevlsora de México Norte S.A. de C.V. en 
la estación de Villahermosa, Tabasco, con distintivo de llamada XHVIZ-TDT, quien forma parte 
del grupo de interés económico de'clarado como agente económico preponderante en el 
sector de radiodifusión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V. en la estación de 
ChetumaL Quintana Roo, con distintivo de llamada XHCQR-TDT, quien forma parte del grupo 
de interés económico declarado como agente económico preponderante en el sector de 
radiodifusión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de siete concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas de uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Fede.ral de Telecomunicaciones~ 
formaliza las condiciones median.te las cuales se implementará el manual de operación del 
usuario del Sistema Electrónico de Gestión para los servicios de telecomunicaciones móviles. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, 
S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T 
Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de }-
diciembre de 2017. f Unidad de Política Regulatoria) 
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111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condic iones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condic iones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
Alestra, S. de R.L. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
las empresas Avantel S. de R.L. de C.V., y AxteL S.A.B. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
las empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.23 .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacione~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
las empresas Bestphone, S.A. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., aplicables del 1 de ener~ 
a l 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Marcatel Com, 
S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. ~ __ 
de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. c::r 

-rnidad de Política Regu/atorla) 
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111.25.- Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condic iones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
las empresas Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V. y la empresa TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 201 7. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.28.- Resolución mediante la c ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas AT&T 
Comunicaciones Dig itales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercializac ión Móvil, S. de R.L. de C.V., 
Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de dic iembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.29.- Resolución mediante la c ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Talktel, S.A. de C.V~, 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.30.- Resolución mediante la c ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Televisión Internacional, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 '1--
de diciembre de 201 7. cr... 

f nidad de Política Regulatoria) · ~ 
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111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y la empresa UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y la empresa Corporación de Telecomunicaciones Regionales, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y la empresa Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) ~ 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresa Cablevisión Red, ~ 
S.A. de C.V. y la empresas AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en ~ ~ -
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. aplicables del 1 de ,___ 
enero al 31 de diciembre de 2017. e:r f nidad de Política Regulatoria) ~ 
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111.37.- Resolución mediante la c ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Tele Azteca, 
S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. 
de C.V., Cablemás, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., 
Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V. y AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. 
de R. L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de d ic iembre 
de 201 7. 
(Unidad de Política Regula toria) 

111.39.- Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las cond iciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Starsatel, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de d iciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regula toria) 

11 1.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
201 7. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones 
determina las condic iones de interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero a l 31 ~ 
de diciembre de 2017. e¿ ' 
(Unidad de Política Regulatoria) ~ 

111.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvll Dipsa, 
S.A. de C.V. y Corporación de Telecomunicaciones Regionales, S.A. de C.V., aplicables del 1 'L-
de enero a l 31 de diciembre de 2017. ¿:r~ f nidad de Política Regulatoria) \l() 
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111.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condic iones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatorla) · 

111.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Protel 1-Next, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatorla) 

111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Convergla de México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2017. 
(Unidad de Política Regulatorla) 

111.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatorla) 

111.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulator/a) 

111.48.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y la empresa Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del l 
de enero al 31 de diciembre de 2017. ·~ 
(Unidad de Política Regulatorla) {,/' 

111.49.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y la empresa Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de~ 
diciembre de 2017. ¿;:¡ f nidad de Política Regulatoria) ~ 
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111.50.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y la empresa Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.51.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Protel 1-Next S.A. de 
C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.52.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Qualtel, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.53.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.54.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y la empresa IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) c!'J 
111.55.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresas Teléfonos de ~ ~ 
México, S.A.B. de C.V. y la empresa Convergia de México, S. A. de C. V, aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2017. ~ 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.56.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Alestra, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 ~ 
de diciembre de 2017. f nidad de Política Regulatorla) 
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111.57.- Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.58.- Informe de las Recomendaciones emitidas por el Consejo Consultivo del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informes que presenta el Comisionado Presidente respecto a las Revisiones y Auditorías 
que ha realizado el Órgano Interno de Control, para verificar la correcta y legal aplicación de 
los recursos y bienes del Instituto, en el periodo comprendido del 13 de agosto de 2014 al 30 de 
junio de 2016. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno, dio cuenta que el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar se encontraba en una comisión en representación del Instituto, por lo que 
previendo su ausencia justificada a la sesión, en términos del artículo 45 tercer párrafo de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, presentó en la Secretaría Técnica del 
Pleno sus votos razonados por escrito, respecto de los asuntos listados en el Orden del Día 
enviado y en el momento oportuno se daría cuenta del sentido de los mismos. 

Siendo así, el Secretario Técnico por instrucciones de la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, verificó que existiera quórum para la XXXIV Sesión Ordinaria del 2016, a la que 
asistieron los Comisionados Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, Mar~ía 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juáre 
Mojica, que se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardlni lnzunza sometió a consideración de los Comisionados ~ 
presentes el Orden del Día y en uso de la voz, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores 
solic itó el retiro del asunto 111.9 por requerir mayores elementos para analizar. 

La Comisionada Adrlana Sofía Labardinl lnzunza sometió a consideración del Pleno el retiro 
solicitado y con los votos a favor de los Comisionados Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardlnl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas ~ 

~~ja, se aprobó. // 
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Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día, con el 
retiro solicitado. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprueba 
las Actas de las XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI y XXXII Sesiones Ordinarias, celebradas el 1, 6, 7, 13, 
14 y 20 de septiembre, respectivamente, y XII Sesión Extraordinaria, celebrada el 8 de 
septiembre de 2016. 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de T elecomunicaclones aprobó el Acuerdo unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adrlana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45, 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/191016/528 ~ 
Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de las XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI y XXXII Sesiones 
Ordinarias, celebradas el 1, 6, 7, 13, 14 y 20 de septiembre, respectivamente, y XII Sesión ~ 
Extraordinaria, celebrada el 8 de septiembre de 2016 ". ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la página 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de ~ J ~a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ~ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue en el Libro de Actas de 
la sesión que corresponda las actas originales, para que formen parte integrante del mismo. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
Iniciado en contra de  por Invadir el espectro radloeléctrlco en 
el Intervalo de la frecuencia 820 MHz a 850 MHz en Cancún, Estado de Quintana Roo. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/191016/529 

Primero. Se aprueba la "Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
T elecomunlcaciones declara la pérdida de b ienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de  por invadir 
el espectro radioeléctrico en el intervalo de la frecuencia 820 MHz a 850 MHz en Cancún, 
Estado de Quintana Roo", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a de los '}---
) ~omisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social, en favor de Fundación Cle, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. 

Siendo las 12 horas con 15 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 12 
horas con 18 minutos. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel puso a consideración del Pleno se incluyera un 
resolutivo a efecto de que se otorgara una concesión única de uso social. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza sometió a consideración del Pleno la 
propuesta del Comisionado y con los votos a favor de la Comisionada María Elena Estavillo 
Flores y de los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja y los votos 
en contra de los Comisionados Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza y 
Javier Juárez Mojica; por lo que al existir empate, la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presidiendo el Pleno ejerció su voto de calidad en términos de los artículos 45 primer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 primer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por lo que no se aprobó la 
propuesta. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las Intervenciones realizadas~~ 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja, Mario f ermán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica. / 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó su voto en contra por lo 
que hace a la utilización de la figura de uso social para el otorgamiento de la concesión y 
respecto a que es sin fines de lucro. 

Además, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, manifestó su voto en contra de los 
Resolutivos Primero y Segundo, por lo que hace a la utilización de la figura de uso social para 
el otorgamiento de la concesión; y, en contra del Resolutivo Tercero, por lo que hace al pago 
de derechos relativos a concesiones para uso social. 

Asimismo, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó su voto en contra de que no 
se imponga una contraprestación por el uso del espectro radioeléctrico; así como a no 
otorgar un título de concesión única; los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Mario Germán 
Fromow Rangel, manifestaron voto en contra del Considerando Tercero, por lo que hace a no 
otorgar un título de concesión única. 

El Secretarlo Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/191016/530 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, en favor de Fundación Cie, A.C ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

de 

d9# 
lo: ~ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo.;---

r 
~ 
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111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrlco, así como un título de concesión única, ambos para uso públlco, a favor del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Entidad Paraestatal de la 
Administración Públlca Federal. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica; y 
con el voto en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/191016/531 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de ~ 
frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para 
uso público, a favor del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., 
Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ¿1 f ercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

6 16de76 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXIV SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a lntelvld, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adrlana Sofía 
Labardlni lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Comisionado ACT manifestó su voto en contra de fundamentar la Resolución con el 
Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/191016/532 ~ 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a lntelvid, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los )-
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno . 

.Yrcero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. ¿ 17de76 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones otorga 
a Telecomunlcaclones Diversificadas, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercia l. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federa l de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Comisionado ACT manifestó su voto en contra de fundamentar la Resolución con el 
Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 201 4. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/191016/533 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Telecomunicaciones Diversificadas, S.A. de C.V., un título de 
concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del f omislonados la Resolución aprobada por el Pleno. 
Pleno para que turne a firma de los Y 
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Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones otorga 
treinta títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radloeléctrlco para uso privado, con propósitos de radioaficionados, a favor de Igual número 
de Interesados. 

Dellberaclón 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardlnl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretarlo Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/191016/534 ~ 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones otorga treinta títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados, 
a favor de igual número de interesados". r 
Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del f omlslonados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Pleno para que turne a firma de los 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.8.- Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a HNS de México, S.A. de C.V., para explotar los 
derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
satelltales extranjeros, que cubren y pueden prestar servicios en el territorio nacional. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardlni lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/191016/535 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
telecomunicaciones modifica el título de concesión otorgado a HNS de México, S.A. de C.V., 
para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias 
asociadas a sistemas satelitales extranjeros, que cubren y pueden prestar servicios en el y 

p rritorio nacional". 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resoluc ión aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
modifica el título de concesión otorgado a Landsat, S.A. de C.V., para explotar los derechos 
de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a satélites extranjeros 
que cubren y pueden prestar servicios en el territorio nacional. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación en .25 canales de televisión digital terrestre al 
Gobierno del Estado de Guanajuato, concesionario para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión 
radiodifundida digital de uso público, en diversas localidades del Estado de Guanajuato. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión. En uso de la voz, la Comisionada María 
Elena Estavlllo Flores puso a consideración del Pleno una modificación al numeral IV del 
Considerando Tercero del proyecto, con el objeto de que fuera más explícito el razonamiento 
de la Unidad de Competencia Económica. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardinl lnzunza sometió a consideración del Pleno la 
p ropuesta de la Comisionada y con los votos a favor de las Comisionadas Adrlana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavlllo Flores y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; y con los 
votos en contra de los Comisionados Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel 
y Javier Juárez Mojlca; por lo que al existir empate, la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza presid iendo el Pleno ejerció su voto de calidad en términos de los artículos 45 primer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 primer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se aprobó. 

Se Incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas a l 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes y f mitieron su voto, 
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El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada Gonzáiez, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

La modificación al numeral IV del Considerando Tercero propuesta y votada durante la 
Sesión, fue aprobada con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; y con los votos en 
contra de los Comisionados Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel y Javier 
Juárez Mojica; por lo que al existir empate, la Comisionada Adriana Sofía Labardinl lnzunza 
presidiendo el Pleno ejerció su voto de calidad en términos de los artículos 45 primer párrafo 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y el artículo 8 primer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los a rtículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /191016/536 ? 
Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación en 25 canales de televisión 
digital terrestre a l Gobierno del Estado de Guanajuato, concesionario para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servic io público de 
televisión radiodifundida digital de uso público, en diversas localidades del Estado de 
Guanajuato ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los Y 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. f ercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Una vez resueltos los asuntos 111.1 al 111.8 y 111.1 O, los Comisionados presentes determinaron por 
unanimidad de votos, la continuidad de la XXXIV Sesión Ordinaria para el día jueves 20 de 
octubre de 2016 y reservaron para votación para dicha sesión, los asuntos listados en los 
numerales: 111.11 al 111.15 y 111.58, del Orden del Día. 

El Pleno determinó por unanimidad resolver los asuntos 111.16, 111.1 7 al 111.57, en la sesión del 19 de 
octubre de 2016. 

Siendo las 15 horas con 1 O minutos el Pleno decretó la suspensión de la sesión. 

Con fecha 20 de octubre de 2016, siendo las 12 horas con 1 O minutos, la Comisionada Adriana 
Labardini lnzunza le solicitó a l Secretario Técnico la verificación del quórum y, estando 
presentes los Comisionados Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez 
Mojica, se reanudó la sesión. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar se encontraba en una comisión en representación del Instituto, por lo que 
previendo su ausencia justificada a la sesión, en términos del artículo 45 tercer párrafo de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, presentó en la Secretaría Técnica del 
Pleno sus votos razonados por escrito, respecto de los asuntos listados en el Orden del Día 
enviado y en el momento oportuno se daría cuenta del sentido de los mismos. 

Siendo las 12 horas con 53 minutos la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza solicitó ~ 
recabarán sus votos debido a que se retiraría de la sesión. l/~ 

El Secretario Técnico recabó los votos de la Comisionada. ~ 

Siendo así, el Comisionado Ernesto Estrada González presidió la sesión en términos del artículo ~ 
19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Siendo las 12 horas con 57 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 13 
horas con 38 minutos. 

El Comisionado Ernesto Estrada Gonzalez solic itó al Secretario Técnico verificar quórum y Y 
estando presentes los Comisionados Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se tuvo quórum 

f galparacantinuarcan la seslón. / /!j 
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111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza el acceso a la multlprogramaclón a Radlotelevlsora de México Norte S.A. de C.V., en 
la estación de Coatzacoalcos, Veracruz, con distintivo de llamada XHCOV-TDT, quien forma 
parte del grupo de Interés económico declarado como agente económico preponderante 
en el sector de radiodifusión. 

Dellberaclón 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión. En uso de la voz, la Comisionada María 
Elena Estavillo Flo res puso a consideración del Pleno propuestas de modificación, aplicables a 
los asuntos del 111. l l al 111.14, mimas que consistieron en lo siguiente: 

- Inclusión de un párrafo en la Sección Cuarta, referente a una cita realizada por la Unidad de 
Competencia Económica. 

El Comisionado Ernesto Estrada González sometió a consideración del Pleno la propuesta de 
la Comisionada y con los votos a favor de los Comisionados Ernesto Estrada González, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangei, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez 
Mojica, se aprobó. 

- Eliminac ión de un párrafo, considerando que sería más congruente con asuntos aprobados 
en Plenos anteriores. 

El Comisionado Ernesto Estrada Gonzá lez sometió a consideración del Pleno la propuesta de 
la Comisionada y con los votos a favor de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja y con los votos en contra de los Comisionados Ernesto 
Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojlca, no se aprobó. ~ 

- Adic ión de una precisión, para que se refleja ra la posic ión de la opinión de la Unidad d~·. 
Competenc ia Económica. ~ 

El Comisionado Ernesto Estrada González sometió a consideración del Pleno la propuesta de 
la Comisionada y con los votos a favor de los Comisionados Ernesto Estrada González, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez 
Mojica, se aprobó. % 
- Eliminación del último párrafo de la Sección Cuarta, por ser un análisis propio del Pleno y no "t.--f así de la Unidad de Competenc ia Económica. t7 
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El Comisionado Ernesto Estrada González sometió a consideración del Pleno la propuesta de 
la Comisionada y con los votos a favor de los Comisionados Ernesto Estrada González, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez 
Mojlca, se aprobó. 

- Eliminación del párrafo séptimo del apartado D, por considerar que no todas las 
concentraciones implican una reducción en el número de competidores. 

El Comisionado Ernesto Estrada González sometió a consideración del Pleno la propuesta de 
la Comisionada y con los votos a favor de los Comisionados Ernesto Estrada González, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez 
Mojica, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el_Q::/ 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 4~/' 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ~ 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, '1/' 

en términos de los artículos 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ' 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

¡ P/IFT /191016/579 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México 
Norte S.A. de C.V., en la estación de Coatzacoalcos, Veracruz, con distintivo de llamada 
XHCOV-TDT, quien forma parte del grupo de interés económico declarado como agente 
económico preponderante en el sector de radiodifusión ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numera l Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Radlotelevlsora de México Norte S.A. de C.V. en 
la estación de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, con distintivo de llamada XHSNC-TDT, quien 
forma parte del grupo de Interés económico declarado como agente económico 
preponderante en el sector de radiodifusión. 

Dellberaclón 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados p resentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en e l siguiente sentid~ 
El Instituto Federa l de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

~ 

\ 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45 y 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

J~ecretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, j' términos de los artículos 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT/191016/580 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México 
Norte S.A. de C.V. en la estación de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, con distintivo de 
llamada XHSNC-TDT, quien forma parte del g rupo· de interés económico declarado como 
agente económico preponderante en el sector de radiodifusión ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resoluc ión aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Radlotelevlsora de México Norte S.A. de C.V. en 
la estación de Vlllahermosa, Tabasco, con distintivo de llamada XHVIZ-TDT, quien forma parte 
del grupo de Interés económico declarado como agente económico preponderante en el 
sector de radiodifusión. 

Deliberación ~ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográficc;i 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose ~ 
agotado la d iscusión, los Comisionados presentes emitieron su voto . 

~ Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resoluc ión por unanimidad de votos de Y 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas ¡ja y Javier Juárez Mojica. 
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada Adriana Sofía Labardinl lnzunza, 
en términos de los artículos 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/191016/581 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de México 
Norte S.A. de C.V. en la estación de Villahermosa, Tabasco, con d istintivo de llamada XHVIZ
TDT, quien forma parte del grupo de interés económico declarado como agente económico 
preponderante en el sector de radiodifusión ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
origina l de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza el acceso a la multlprogramaclón a Televlmex, S.A. de C.V. en la estación dr 
Chetumal, Quintana Roo, con distintivo de llamada XHCQR-TDT, quien forma parte del grup0 ~ 
de Interés económico declarado como agente económico preponderante en el sector de ~~ 
radiodifusión. 

Deliberación ~, 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión. Se inc luyen en la versión estenográfica ~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose;--
agotado la d iscusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

J I Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el sigule te sentido: 

/" ~ 28de 76 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXIV SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

Oift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, y 
con el voto en contra de la Comisionada Adrlana Sofía Labardini lnzunza. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El Secretarlo Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada Adrlana Sofía Labardini lnzunza, 
en términos de los artículos 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/191016/582 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V. en la 
estación de Chetumal, Quintana Roo, con distintivo de llamada XHCQR-TDT, quien forma parte 
del grupo de interés económico declarado como agente económico preponderante en el 
sector de radiodifusión ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. ~ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f original de la Resolución citada en e l numeral Primero, para formor parte Integrante del mismo.~ 

{) 29de76 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXIV SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

Oift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.15.- Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
prorroga la vigencia de siete concesiones para operar y explotar comerclalmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radloeléctrlco para la prestación 
del servicio públlco de radiodifusión sonora en frecuencia modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas de uso comerclal. 

Dellberaclón 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada María 
Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno se citara una parte adicional de las 
opiniones de competencia, para que se entendiera la parte sustantiva del análisis de cada 
una de las resoluciones. 

Por otro lado, también propuso incluir un párrafo sin considerar las cifras sobre los datos del 
share de audiencias que utilizó la Unidad de Competencia Económica. 

El Comisionado Ernesto Estrada González sometió a consideración del Pleno la propuesta de 
la Comisionada y con los votos a favor de los Comisionados Ernesto Estrada González, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez 
Mojica, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las Intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en ej___[fa) 
siguiente sentido: ~· 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad ~ 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; 
Adriana Sofía Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel; ~ 
Adolfo Cuevas Teja, quien manifestó un voto concurrente; y Javier Juárez Mojica. / ~ 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto a favor en lo general del \!j 
Resolutivo Segundo pero en contra de no otorgar concesión única a todos los solicitantes. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los a ículos 45 
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
en términos de los artículos 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/191016/583 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de siete concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respec tivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
formaliza las condiciones mediante las cuales se Implementará el manual de operación del 
usuario del Sistema Electrónico de Gestión para los servicios de telecomunlcaciones móviles. 

Deliberación tf? 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión. Se incluyen en la versión estenográfica ~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose ~ \ 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación ~ 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: y 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 

d ~eja y Javier Juárez Mojica. / 
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/191016/537 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones formaliza las condiciones mediante las cuales se implementará el manual 
de operación del usuario del Sistema Electrónico de Gestión para los servicios de 
telecomunicaciones móviles". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comerclallzaclón Móvil, 
S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T 
Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de · 
dlclembrede2017. ~ 

Dellberaclón ~ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenc iones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación f 1 Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el: uiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores, quien manifiesta voto concurrente en el 
Resolutivo Primero, por no coincidir con la mención de la modalidad "El que llama paga"; 
Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/191016/538 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un _o:} 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismoV 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
Maxcom Telecomunlcaclones, S.A.B. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de diciembre de '?,,.,--
2017. / 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose J agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del . voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT/191016/539 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. ~ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas u( / 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 

111. 19.- Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
Alastra, S. de R.L. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. Y 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenc iones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

) ~gotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 14 horas con 35 minutos del día 
siguiente de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

Gabrl , Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

María ena tavillo Flores 
Comisionada 

_Of~ 
a Sofía Labardini lnzunza 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Ja~a 
Comisionado 

~ 
Juan José Crlspín Borbolla 

Secretarlo Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLIII Sesión Ordinaria celebrada el 
30 de noviembre de 2016 mediante Acuerdo P/IFT/301116/678. 
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